4.  Pleno extraordinario 6-VI-2006
5. ASUNTO URGENTE. MODIFICACION DEL ACUERDO ADOPTADO 

POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EN SESION DE DIA 6 DE MARZO~ RELATIVO AL CONVENIO DE COLABORACION PARA LA CONSTRUCCION y EXPLOTACION DE UN CAMPO DE GOLF. La Sra. Alcaldesa pone a consideración del Pleno tratar este asunto urgente. Realizada votación, por unanimidad se declara la urgencia, pasando a ser tratado. La Sra. 

Alcaldesa expone que ante el clima de crispación generado por la adopción de un acuerdo por el Pleno del Ayuntamiento en la última sesión y al objeto de que quede clara la honestidad e integridad de la propia Alcaldesa, que solo tiene intereses Y compromisos con el pueblo de Piedralaves Y nunca con empresas, propone la modificación del acuerdo en cuestión de la siguiente manera: Se 

sustituye el apartado 4° del acuerdo indicado, por el siguiente texto: "'4. La posible construcción Y explotación del campo de golf seria realizada conforme determinen los pliegos de condiciones del concurso público, que con carácter previo, deberá aprobar el pleno del Ayuntamiento que en ese momento esté elegido". La Sra. Alcaldesa continúa manifestando que nunca se va a hacer nada que el pueblo no quiera y explica que cuando se aprobó inicialmente la modificación puntual de las Normas relativa a la Dehesa con 6 votos a favor y cuatro abstenciones, entendió que no había oposición al campo de golf y las viviendas que se podrían hacer. Concedida la palabra al concejal Sr. Anta, manifiesta que esta modificación le da 

la razón cuando pidió en el Pleno anterior se retirara el punto del orden del día. La Sra. Alcaldesa da lectura a un acuerdo de 9 de junio de 1989 indicando que este está calcado de aquel. El concejal la responde que no hay paralelismo. que le alaba la rectificación del punto 4°, pero pide se retiren las 70 has. Concedida la palabra a la portavoz socialista, pide que además del 4°, se retire todo el acuerdo, ya que rectificar es de sabios y posteriormente piden sentarse para ver que protección se da a la Dehesa. Responde la Sra. Alcaldesa que solo ha buscado el bien del pueblo, el acuerdo del aprobación inicial de la modificación puntual nunca se ha llevado a la aprobación definitiva ya que es necesario previamente realizar el impacto ambiental e indica que con esta modificación se quita toda referencia a la empresa Explotaciones Puerto del Rosario S.L. A continuación lee la descripción de la Dehesa que figura en el inventario de bienes, donde está catalogada como bien patrimonial de propios. La concejal Sra. López Ramírez indica que si se quita toda referencia a la empresa, para que se queda lo de la Dehesa y pide un referéndum. El concejal Sr. García Carrasco pide aclaración a la desaparición de la zona residencial. La Sra. Alcaldesa manifiesta que si tiene que romper el acuerdo lo hará, pero nunca polarizará al pueblo en dos bandos, recordando el resultado de un pueblo cercano abulense. La portavoz del PSOE pide se retire el punto completo. La Sra. Alcaldesa cree suficientemente debatido el asunto poniendo a votación la modificación del apartado 4° en los términos indicados. la cual da el siguiente resultado: votos a favor de la modificación 6, en contra 4. abstenciones 1 . La portavoz del PSOE justifica su voto en contra porque quiere se quite todo el acuerdo. El concejal independiente justifica su voto para que se haga a petición del pueblo. Queda, modificado el apartado 4° del punto 4° del Pleno del día 6 de marzo de 2006 y retirada toda referencia en el acuerdo a la empresa Explotaciones Puerto del Rosario y en su consecuencia sin efecto el convenio con dicha empresa. 

